“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 311-2006-DAR
NORMAS:
LEY DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y REPOBLAMIENTO DE LAS ISLAS, ROCAS Y PUNTAS GUANERAS DEL PAÍS
Mediante Ley Nº 28793, de fecha 19 de julio de 2006, publicada el día de hoy viernes 21 de julio de 2006, el Congreso de la República aprueba la Ley de protección, conservación y repoblamiento de las islas, rocas y puntas guaneras del país, declarándolas de interés nacional.

A su vez se da un plazo de noventa días, a partir del día siguiente de la publicación, para que el Ministerio de Agricultura incorpore las islas y puntas guaneras del país como Áreas Naturales Protegidas, dentro del Sistema de Áreas Naturales Protegidas (SINANPE), en la categoría que correspondan, conforme a lo establecido en los artículos 7º y 22º de la Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas. La extracción del guano se realizará teniendo en cuenta su sostenibilidad.

El Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), en coordinación con el Proyecto Especial de Promoción del Aprovechamiento Sostenible de Abonos Provenientes de Aves Marinas (PROABONOS), y el Instituto del Mar del Perú (IMARPE), elaborarán el Plan de Emergencia, Conservación y Repoblamiento que deberá ejecutarse en las islas, rocas y puntas guaneras del país.

LEY QUE REGULA LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA AMBIENTAL 

Mediante Ley Nº 28804, de fecha 19 de julio de 2006, publicado el día de hoy viernes 21 de julio de 2006, el Congreso de la República aprueba la Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental. Dicha Ley esta conformado por ocho artículos, una disposición transitoria y tres disposiciones complementarias.

Esta Ley tiene por objetivo regular el procedimiento para declarar en Emergencia Ambiental una determinada área geográfica en caso de ocurrencia de algún daño ambiental súbito y significativo ocasionado por causas naturales, humanas o tecnológicas que deteriore el ambiente, ocasionando un problema de salud pública como consecuencia de la contaminación del aire, el agua o el suelo.

La autoridad competente será el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, que de oficio o a pedido de parte, declarará la emergencia ambiental en coordinación con el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), el Ministerio de Salud, el Gobierno Regional correspondiente u otras entidades que tengan competencia ambiental.

Los criterios para la Declaratoria de Emergencia Ambiental son los siguientes:

· Nivel de concentración de contaminantes por encima de los Estándares de Calidad Ambiental o límites máximos  permisibles, aprobados por el país, instituciones de Derecho Público Internacional o la Organización Mundial de la Salud.
· Contaminación de la población y el ambiente por sustancias peligrosas por encima de los niveles que internacionalmente se considera aceptables para la salud humana.
· Alto riesgo para poblaciones vulnerables
· Ocurrencia de accidentes que generan emisión de vertimientos de sustancias peligrosas que, a pesar de no estar establecidas en la legislación nacional, están consideras en los estándares o límites de instituciones u organismos internacionales.
· Impactos a largo plazo en la salud humana.
· Ausencia de instrumentos de gestión ambiental que involucren planes de recuperación del área materia de la declaración.
· La protección de la vulnerabilidad y singularidad de los espacios naturales.
APRUEBAN NORMAS TÉCNICAS PERUANAS ELABORADAS POR LOS COMITÉS DE MADERA, GESTIÓN AMBIENTAL, COBRE Y SUS ALEACIONES Y USO RACIONAL DE ENERGÍA Y EFICIENCIA ENERGÉTICA.

Mediante Resolución Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales Nº 0051-2006-INDECOPI-CRT, de fecha 6 de julio de 2006, publicada el día de hoy viernes 21 de julio de 2006,  se resuelve aprobar como Normas Técnicas Peruanas las siguientes:

	NTP 900.059:2006
	GESTIÓN AMBIENTAL. Gestión de residuos. Manejo de neumáticos desechados. Generalidades, generación, recolección, almacenamiento y transporte, 1ra edición.

	GP 019:2006 
	GESTIÓN AMBIENTAL. Gestión de residuos. Guía para el manejo de Residuos Químicos. Generación, caracterización y segregación, clasificación y almacenamiento, 1ra edición.
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